
 
RAD No. 70-001-40-03-002-2022-00279-00. 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso informándole que 

se recibió en el correo electrónico de este Despacho en la data 29 de noviembre de 

2022, comunicación en la que la Secretaria del Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito 

de Sincelejo, comunica que esa Unidad Judicial mediante proveído de la data (16) de 

noviembre de 2022, inadmitió el recurso de Apelación que había concedido este 

Despacho en la Audiencia Pública Virtual contra la Sentencia adiada siete (07) de 

octubre de 2022.   

 Sírvase proveer. 

Sincelejo, 21 de abril del 2023.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintiuno (21) 

abril de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

En atención a la nota secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente el Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo, en proveído de la data (16) de noviembre 

de 2022, comunicado a través del correo electrónico de este Despacho Judicial, el día 29 

del mismo mes y año, inadmitió el recurso de Apelación concedido en el efecto 

Devolutivo contra la Sentencia Oral dictada el día siete (07) de octubre de 2022, 

proferida por este Despacho Judicial. 

 

En mérito de lo extractado SE RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, -Juzgado Tercero Civil 

Oral Circuito de Sincelejo-, en Auto adiado (16) de noviembre de 2022, mediante el 

cual inadmitió el recurso de Apelación interpuesto oralmente por el apoderado judicial 

del ejecutado CARLOS ALBERTO MARTELO VERGARA, contra la Sentencia de 

fecha 07 de Octubre 2022, proferida por esta Unidad Judicial que declaró no probada la 

excepción perentoria de “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”, propuesta por este 

último, por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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